
Re: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL // ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO //
66001310500520190051000

Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/06/2024 03:45 PM
Para:​confianzalegal2012@gmail.com <confianzalegal2012@gmail.com>​

Cordial saludo.

Teniendo en cuenta la solicitud anterior, respetuosamente nos permitimos informarle que el
proceso se encuentra a despacho de la señora juez para impartirle revisión y firma a la
siguiente actuación, por lo que, se procederá a darle el trámite correspondiente en el menor
tiempo posible, de acuerdo al orden de la asignación en el Juzgado. 

Apelamos de antemano su comprensión, en consideración a que, el Despacho se encuentra
realizando ingentes esfuerzos para poder atender a la mayor brevedad posible, la gran
cantidad de memoriales y solicitudes que se reciben a diario por parte de los usuarios, sin
embargo, desafortunadamente ello no ha sido suficiente para superar la congestión judicial.

Cordialmente, 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira
Calle 39 y 40 No. 5-38 Piso 2
Teléfono (606) 3169011 ext. 1181
E-mail: lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co
_______________________________________

De: confianza legal <confianzalegal2012@gmail.com>
Enviado: miércoles, 12 de junio de 2024 02:09 p. m.
Para: Juzgado 05 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto05per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL // ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO // 66001310500520190051000
 
Señores
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA – R.
E.               S.              D.
 
PROCESO:                ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:      ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO
DEMANDADO:        SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLIMPICA S.A. Y OPERADOR DE SERVICIOS
EXCELSIOR S.A.S
RADICADO:             66001310500520190051000
ASUNTO:                  IMPULSO PROCESAL

Cordial saludo.
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DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Pereira, identificad
o con cedula de ciudadanía número 9.868.013 de Pereira (Risaralda) y portador de la Tarjeta
Profesional No. 163.779 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderado del demandante, con todo respeto me permito   solicitar  impulsó proceso, en el
sentido de admitir contestaciones y fijar fecha de audiencia.

De  antemano agradezco la atención prestada

Del señor Juez. 

DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ
C.C. 9.868.013 De Pereira (Risaralda)
T.P. 163.779 del C.S. de la J.

--

Remitente notificado con
Mailtrack
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Retransmitido: Re: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL // ANDRÉS FELIPE BLANDÓN
HURTADO // 66001310500520190051000

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/06/2024 03:45 PM
Para:​confianzalegal2012@gmail.com <confianzalegal2012@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (60 KB)
Re: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL // ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO // 66001310500520190051000;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

confianzalegal2012@gmail.com (confianzalegal2012@gmail.com)

Asunto: Re: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL // ANDRÉS FELIPE BLANDÓN HURTADO // 66001310500520190051000
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